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VISTO:
El expte. N° 0004193/2015 por el cual el Profesor Titular

Od. Luis Hernando solicita rectificación del acta de examen . n" 630
correspondiente al año 2014 de la asignatura Odontología Legal
para la alumna Yésica Tamara Montes; y

CONSIDERANDO:

Que para dar solución al problema es necesario rectificar el acta;

Que al presente caso le es de aplicación a lo dispuesto por la
Resolución n" 265/98 del H.C. Superior;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULT AD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE

Artículo 1°: Disponer la rectificación del acta de promocion C4 n"
630 de la asignatura Odontología Legal de fecha 02/12/14
donde dice:
MONTES, Yésica Tamara DNI35.57l.746
PROMOCIÓN 7.30 (siete con treinta) debe leerse:
NO PROMOCIONÓ.-

Articulo 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

Prof. Od. LUIS M. HERN DO
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